
Código: F-PM-22, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 6 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 373 C.G. del P.  

Fecha 23 agosto 2021 
Hora de 

Inicio 
3:12 p.m. 

Hora  
Terminación  

 

 4:12 p.m. 

 

Tipo de proceso: 
Verbal (Incumplimiento contractual) 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05266 – 31 – 03 – 001 – 2020 -00151- 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandante  

GTA Colombia S.A.S.  
R/L. Andrés Felipe Toro 

juridica@gtaingenieria.com 
Tel: 312 258 74 21 

Nit: 811.022-908 
C.C. 98.671 

x 

 
 

Apoderado 
Judicial 

Andrés Camilo Cardona García  
Celular: 3148977617 

andres.cardona@gtaingenieria.com  
T.P 337.611 x  

Demandado 

PRB Electromapas S.A.S. 
R/L. May Anderson Parra Aroca. 
electromapa15@hotmail.com 
Tels: 310 227 22 65 / 317 814 78 58 

Nit: 900.683.165 
C.C. 1.121.847.248 

X 
 
 

 

Apoderada 
Judicial 

María   Claudia   Ariza   Rosales 
Celular: 317-747-72-75 
mariaclaudia1968@hotmail.com 

T.P 109.996 x  

Llamado en 
garantía   

Seguros Generales 
Suramericana S.A. 
R/L. Ana Restrepo Mejía  
notificacionesjudiciales@sura.com.co 

Nit: 860.009.578.  
X 
x 
 

 

Apoderado 
Judicial 

Daniel Esteban Franco Arango 
notificaciones@sucesoresfev.com 

 

T.P 187.679 
 

 
X 
 
 

 

 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA 
 

 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y REANUDACIÓN DEL 

PROCESO 

mailto:juridica@gtaingenieria.com
mailto:andres.cardona@gtaingenieria.com
mailto:electromapa15@hotmail.com
mailto:notificaciones@sucesoresfev.com
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Se identificaron las partes y se ordenó la reanudación el proceso.  

 

2. SENTENCIA 89 

 

En mérito de lo analizado, como Juez Primero Civil del Circuito de Oralidad de 

Envigado (Antioquia), administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Desestimar las excepciones propuestas. 

 

SEGUNDO: Declarar que la sociedad PRB ELECTROMAPAS S.A.S., incumplió el 

contrato de obra 30081, suscrito el 20 de   abril del 2017, con GTA Colombia S.A.S.  

 

TERCERO: Condenar a la sociedad demandada, a pagarle a la sociedad 

demandante, las siguientes cantidades de dinero: 

 

- $45.000.000 entregados como anticipos no contractuales. 

 

- $47.760.965 reclamados con ocasión de las acreencias laborales, de seguridad 

social y comerciales. 

 

Las sumas anteriores, deberán ser indexadas de acuerdo al índice de precios al 

consumidor, desde que se entregaron los anticipos y se pagaron las acreencias 

laborales, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

- $55.032.103 por concepto de cláusula penal. 

 

CUARTO: Denegar las otras pretensiones de la demanda. 
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QUINTO: Desestimar las pretensiones planteadas en el llamamiento en garantía 

realizado por la sociedad contratista a Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

SEXTO: Condenar a la parte demandada a pagar las costas tanto a favor de la 

sociedad actora, reducidas en 20%, como a la sociedad llamada en garantía. 

 

Como agencias en derecho a favor de la parte actora, ya efectuada la deducción, se 

fija la suma de $5.200.000 y, las a favor de Suramericana, $2.500.000, las que se 

incluirán en la liquidación de costas que en su oportunidad realizará la secretaría. 

Es de advertir que los montos fijados, no hacen parte de la sentencia y sólo pueden 

ser controvertidos mediante el procedimiento establecido en el art. 366, regla 5°, del 

C.G. del P. 

 

Lo decidido en esta sentencia, quedó notificado en estrados. 

 

 

 

3. CORRECCIÓN DE ERROR ARITMÉTICO EN  LA SENTENCIA: 

 

Ante petición del apoderado judicial de la parte demandante, en el sentido de  que 

se corrigiera un error aritmético en que se incurrió en la sentencia, respecto al 

valor de la condena por la cláusula penal, conforme al artículo 286 del C. G. del P, 

se corrigió el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia,  quedando ésta 

en  $110.064.206. .  

 

3. RECURSOS: 

 

La parte demandante y demandada, a través de sus apoderados judiciales, 

formularon recurso de apelación contra la sentencia. 
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DECISION: 

 

 

De conformidad con el artículo 323 del C. G. del P., se concedieron, en el efecto 

suspensivo, los recursos de apelación, para ante la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Medellín. Con tal fin, por la secretaría y de conformidad con el inciso final del 

artículo 324 ídem, se remitirá el “expediente digital”, pues este proceso se tramitó 

totalmente de esta manera, eso sí  respetando los tres (3) días  que tienen los 

recurrentes para presentar  los reparos concretos o ampliarlos, frente a la senencia  

que se emitió. 
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INDICE DE LA GRABACION 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE DE LA GRABACION 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

 

1. Presentación de las partes y 
reanudación proceso  

00:00 a 02:20 
 
 

1 
 

2. Sentencia   02: 20: a  39:15 1 

3. Recursos  39:21 :00 a  01:00:17 1 
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